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APRUEBA INSTRUCTIVO PARA LA GESTIÓNDE LICENCIAS MÉDICAS DEL GOBIERNOREGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO
RESOLUCIÓN EXENTA N°: 1158
SANTIAGO, 27-06-2025
VISTOS:
La Sentencia de Calificación y Proclamación deGobernadores Regionales Electos en Segunda Votación del Tribunal Calificador deElecciones de 13 de diciembre de 2024; del Tribunal Calificador de Elecciones h) y ñ) delartículo 24 del Decreto con Fuerza de Ley N 1-19.175 de 2005 del Ministerio del Interior,Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, que fijó el texto refundido, coordinado,sistematizado y actualizado de la Ley N 19.175 Orgánica Constitucional sobre Gobierno yAdministración Regional y sus modificaciones; el Decreto con Fuerza Ley N 29 del Ministeriode Hacienda del año 2004 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la LeyN 18.834 sobre Estatuto Administrativo; y la Resolución Exenta N 36 de 2024 de laContraloría General de la República; y, CONSIDERANDO:

1. Que, es fundamental precisar y clarificar lanormativa y aspectos en relación a las licencias médicas.
2. Que, resulta necesario contar con un"lnstructivo para la Gestión de Licencias Médicas" para funcionarios y funcionarias delGobierno Regional Metropolitano de Santiago.
3. Que, que para estos efectos las directrices que seimparten en el instructivo de manera clara, precisa y conocida permitirá adoptar las medidasnecesarias y una correcta gestión de las licencias médicas en el Servicio en tiempo y forma.
RESUELVO:
1. APRUÉBESE, el “Instructivo para la Gestiónde Licencias Médicas”, que se transcribe a continuación:
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INSTRUCTIVO PARA LA GESTIÓN DE LICENCIAS MÉDICAS
Este instructivo tiene como objetivo guiar a los funcionarios y funcionarias del Gobierno deSantiago en el procedimiento para la gestión de licencias médicas, con especial énfasis enlos casos de reducción y rechazos. Se detallarán los pasos a seguir, plazos, responsables ycontroles necesarios, en conformidad con la normativa vigente.
1 Consideraciones Generales
 La Licencia médica es un derecho de todo trabajador/a que le permite ausentarsede sus labores debido a una enfermedad o accidente.
 Es un derecho de los funcionarios/as públicos de acuerdo con lo dispuesto en elartículo 111 de la Ley N 18.834 Estatuto Administrativo, fijado por el DFL N 29/2005del Ministerio de Hacienda, “mantener la remuneración durante los periodos enque se encuentren con licencia médica”.
 Las entidades encargadas de pronunciarse sobre la validez y duración de laslicencias médicas son las ISAPRES y la COMPIN (Comisión de MedicinaPreventiva e Invalidez) para los afiliados a Fonasa.

2 Procedimiento General de Presentación de Licencia Médica
1. Obtención y Presentación: El/La funcionario/a, debe presentar la licencia médicaen el plazo máximo de tres días hábiles, contados desde la fecha de inicio delreposo.

Desde el 01 de enero de 2021, las licencias médicas son emitidas electrónicamentepor el médico tratando y llegan directamente por el Portal IMED.
2. Recepción y Tramitación: El Departamento de Gestión y Desarrollo de Personases el encargado de recepcionar y tramitar la licencia en el Portal IMED. En elcaso de funcionarios/as con antigüedad inferior a seis meses en el Servicio,estos son contactados, si se requieren antecedentes complementarios.
3. Recepcionada la licencia médica se informa vía correo electrónico a la jefaturacorrespondiente los días de ausencia del funcionario/a para realizar el reposo indicado.
4. Resoluciones de Licencias Médicas: Las entidades de salud son lasresponsables luego de haber revisado la licencia médica de emitir la resolucióne informar una de los tres posibles estados: autorizada – rechazada – reducida.
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Tipos Resolución Licencias Médicas

Las entidades de salud están obligadas a informar a sus afiliados y empleadores del estadode las licencias médicas, sin embargo, los servidores públicos deben cumplir un rolfundamental ya que deben realizar seguimiento a las resoluciones emanadas de FONASA eISAPRES según corresponda, y en el caso de reducción o rechazo, iniciar las gestiones deapelación con la máxima celeridad, puesto que, aquello afecta al Servicio en la posibilidadde recuperar los subsidios.
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3. Procedimiento en Casos de Licencia Médica Reducida o Rechazada

A continuación, el paso a paso . . .

· Si una licencia médica es rechazada o reducida por una ISAPRE ola COMPIN el funcionario/a tiene derecho a apelar.
· El proceso implica presentar un recurso de reposición ante laCOMPIN, lo que se puede realizar en el sitio web de la entidad oacudiendo personalmente a una de sus oficinas.
· Si la apelación es rechazada, el funcionario/a puede recurrir a laSUSESO (Superintendencia de Seguridad Social)
· El plazo de 15 días hábiles contados desde la recepción de lanotificación de la reducción o rechazo.
· Es fundamental actuar con prontitud para resguardar los derechos ybeneficios.

¿Cuál es elprocedimiento paraapelar? ¿Fonasa o Isapreserá igual?
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Paso 1: Notificación y Recopilación de Antecedentes
Recepción de la notificación El afiliado/a es notificado mediante correo electrónico ocarta certificada por la entidad de salud correspondientea cada cotizante, en cuya comunicación se remite laresolución que dictamina los motivos de reducción orechazo de la licencia médica.
Análisis de la Decisión Revisar cuidadosamente los argumentos expuestos enla resolución. ¿Cuáles son las razones del rechazo oreducción? ¿Falta algún antecedente?
Recopilación de documentosde respaldo Licencia Médica

Resolución médica de reducción o rechazo emitida porla COMPIN o ISAPRE.
Informes médicos adicionales emitidos por el médicotratante que justifiquen la extensión o necesidad de lalicencia.
Exámenes médicos que respalden el diagnóstico y laduración de la incapacidad y cualquier otro antecedenteque se considere relevante para el caso, epicrisishospitalaria, interconsultas, entre otros.

Responsable Funcionario/a afectado/a.
Plazo Inmediato a la recepción de la notificación.

Paso 2: Reclamación Afiliado a ISAPRE
Presentación del Recurso de Reconsideración ante la ISAPRE
Recurso de Reconsideración Presentar directamente ante la ISAPRE.Documentos a adjuntar Todos los antecedentes recopilados, haciendo énfasisen aquellos que contradigan los motivos de la reduccióno rechazo.Formalidad La reclamación debe ser por escrito, presencial o víaonline, indicando claramente la información personal,número de licencia médica y los fundamentos delrecurso.
Recomendación Acudir al médico tratante para que apoye en laelaboración de un informe detallado que justifique lanecesidad de la licencia médica.
Responsable Funcionario/a afectado/a.
Plazo 15 días hábiles contados desde la notificación de lareducción o rechazo.
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Paso 3: Presentación del Recurso de Reconsideración ante la COMPINAfiliados Isapre y Fonasa

Recurso de Reconsideración Si la ISAPRE mantiene el rechazo o la reducción, elfuncionario/a tiene derecho a apelar ante la COMPIN dela SEREMI de Salud de su domicilio.Documentos a adjuntar Licencia médica, resolución de la ISAPRE, informesmédicos adicionales y cualquier otro antecedente querespalde el caso.Formalidad La reclamación debe ser por escrito, presencial o víaonline, indicando claramente la información personal,número de licencia médica y los fundamentos delrecurso.
Responsable Funcionario/a afectado/a.
Plazo 15 días hábiles contados desde la notificación de laresolución de la ISAPRE.

Paso 4 : ReclamaciónAfiliado a FONASA: Presentación del Recurso de Reconsideración ante la COMPIN
Recurso de Reconsideracióno Reclamación Presentar directamente ante la COMPIN
Documentos a adjuntar Todos los antecedentes recopilados, haciendo énfasisen aquellos que contradigan los motivos de la reduccióno rechazo.Formalidad La reclamación debe ser por escrito, presencial o víaonline, indicando claramente la información personal,número de licencia médica y los fundamentos delrecurso.
Recomendación Acudir al médico tratante para que apoye en laelaboración de un informe detallado que justifique lanecesidad de la licencia médica.
Responsable Funcionario/a afectado/a.
Plazo 15 días hábiles contados desde la notificación de lareducción o rechazo.

Paso 5 : Apelación ante la Superintendencia de Seguridad Social (SUSESO)
Los afiliados/as a Fonasa e Isapre que hayan agotado todas las instancias de apelacióny que la COMPIN ratifique la reducción o rechazo de la licencia médica puedenpresentar un recurso de reclamación ante la SUSESO.

http://www.gobiernosantiago.cl/


DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZASDEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAS

__________________________________________________________________________________________Bandera N 46 - Santiago de Chile - Tel. (56-2) 2250 9000 - www.gobiernosantiago.cl

Documentos a adjuntar Copia de todas las licencias médicas, informes médicos,la notificación inicial de la ISAPRE/FONASA, laresolución de la COMPIN y cualquier nuevoantecedente.Formalidad El recurso debe ser por escrito (o vía online), detallandolos hechos y adjuntando la documentación.
Importante La resolución de la SUSESO es definitiva y obligatoriatanto para la ISAPRE como para la COMPIN.
Responsable Funcionario/a afectado/a.
Plazo 15 días hábiles contados desde la notificación de laresolución de la COMPIN

4 Reintegro Remuneración
Conforme lo establece el artículo 63 de Decreto Supremo N 3 de Salud, “la devolución oreintegro de las remuneraciones percibidas por una licencia médica no autorizada y/oreducida es obligatoria”.
Dicha obligación, se hace exigible con la ratificación de reducción o rechazo de la COMPIN,así lo ha instruido a los Servicios Públicos la Contraloría General de la República DictamenN 56.059 de 2016.
Es importante señalar, que, el recurso de reconsideración presentado en la SUSESO, noimpide la solicitud de reintegro de la remuneración percibida.
Paso 1: Cálculo y Notificación
Cálculo El Departamento de Gestión y Desarrollo de Personasal tomar conocimiento de la reducción o rechazo delicencia médica, realizará el cálculo de los días hábilesque constituyen ausentismo.Notificación El Departamento de Gestión y Desarrollo de Personasnotificará por escrito al funcionario/a que debe realizarel reintegro de la remuneración percibida por conceptode licencia médica reducida o rechazada. Lanotificación contendrá el detalle del periodo, la cantidadde días hábiles de ausencia, el monto, el periodo en quese hará efectivo el descuento.Facilidades de Pago Los/as Funcionarios/as tiene derecho a solicitar lacondonación total o parcial de la deuda y facilidades depago de las sumas que hayas recibido indebidamente,a la Contraloría General de la República.
Responsable Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas
Plazo 5 días hábiles desde la recepción de la ratificación dereducción o rechazo de la COMPIN.
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Paso 2: Presentación en Contraloría General de la República.
Presentación La presentación se realiza en la página web de laContraloría General de la República con la clave única.
Documentos a adjuntar Todos los antecedentes recopilados, haciendo énfasisen aquellos que contradigan los motivos de lareducción o rechazo, liquidaciones de remuneracióndel periodo a reintegrar y las 3 últimas anteriores a lafecha de la presentación.Facilidades de Pago Los/as Funcionarios/as tiene derecho a solicitar lacondonación total o parcial de la deuda y facilidadesde pago de las sumas que hayas recibidoindebidamente, a la Contraloría General de laRepública.Comprobante presentación Remitir a la Encargada de la Unidad de Gestión dePersonas y Remuneraciones el comprobante de lapresentación realizada.Responsable Funcionario/a afectado/a.Plazo 3 días hábiles desde la fecha de solicitud de reintegro.

Importante: Si no se recibe aviso de las apelaciones en el plazo establecido o si nohas ejercido ningún recurso administrativo ante la Contraloría para subsanar estasituación (en especial sobre facilidades de pago), el Departamento de Gestión yDesarrollo de Personas solicitará a Contraloría General de la República que sepronuncie definitivamente respecto de la aplicación de la facultad que otorga elartículo 67 de la Ley N°10.336: “el Contralor podrá de oficio o a petición del Jefe deServicio que corresponda, ordenar que se descuenten de las remuneraciones de losfuncionarios de los Organismos y Servicios que controla, en las condiciones quedetermine y adoptando los resguardos necesarios, las sumas que estos adeuden porconcepto de beneficios pecuniarios que hayan percibido indebidamente. Si recaensobre las remuneraciones mensuales no podrán exceder del 50% de las mismas”.
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5 Seguimiento y Controles Internos
El Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas está comprometido a orientar y apoyara los funcionarios/as en este proceso y es el responsable de cumplir con las siguientesobligaciones.

1. Orientación: Sobre los pasos a seguir, la normativa aplicable y la documentaciónnecesaria de acuerdo a la entidad de salud correspondiente.
2. Registro: De los casos de licencias médicas reducidas o rechazadas para monitorearsu evolución y asegurar el cumplimiento de los plazos.
3. Seguimiento: A las resoluciones emanadas de la COMPIN, ISAPRES y ContraloríaGeneral de la República.
4. Coordinación con el/la funcionario/a: Para conocer el estado del trámite deapelación y ofrecer el apoyo que sea requerido.

6 Normativa Vigente Relevante
Este instructivo se enmarca en la siguiente normativa:

¨ Decreto con Fuerza de Ley N° 1 (Código del Trabajo): Establece el marco generalde las relaciones laborales.
¨ Ley N° 16.744 (Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales): Regulalas licencias médicas relacionadas con estas contingencias.
¨ Decreto Supremo N° 3 (Reglamento de la Ley N° 16.744): Detalla losprocedimientos y requisitos de las licencias médicas, incluyendo la acción de lasCOMPIN.
¨ Ley N° 18.834 (Estatuto Administrativo): Regula las relaciones laborales de losfuncionarios públicos.
¨ Decreto Supremo N° 67 (Aprueba normas para la aplicación de los beneficiosestablecidos en la Ley N° 16.744): Contiene disposiciones específicas sobre elderecho a subsidio por incapacidad laboral y la actuación de las ISAPRES
¨ Ley N° 18.933 (Ley de ISAPRES): Regula el funcionamiento de las Instituciones deSalud Previsional y sus obligaciones.
¨ Ley N° 10.336 (Ley Orgánica de la Contraloría General de la República): Artículo67 sobre la facultad de la Contraloría para ordenar descuentos por sumasindebidamente percibidas y la condonación/facilidades de pago.
¨ Dictamen N° 56.059 de 2016 de la Contraloría General de la República: Referenteal reintegro de remuneraciones y la apelación a SUSESO.
¨ Circulares e instrucciones de la Superintendencia de Seguridad Social(SUSESO): La SUSESO emite constantemente instrucciones y dictámenes quecomplementan la normativa, y son de aplicación obligatoria para COMPIN e ISAPRE.
¨ Circular N° 2.345 de SUSESO: Sobre procedimiento de reclamación de licenciasmédicas.
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ANEXO 1:
LA RUTA DE LA LICENCIA MÉDICA ELECTRÓNICA

EMISIÓN
El funcionario/a acude a un profesional de la saludautorizado, que evalúa su condición y decide emitiruna licencia médica, por una determinada cantidad dedías. Es emitida en un formulario electrónico que lellegará directamente al servicio.

TRAMITACIÓN
El Servicio tiene la responsabilidad decompletar los campos del formulario dela LICENCIA MÉDICA ELÉCTRONICA,adjuntar los documentos y enviar por elPortal IMED en el plazo legal.
Compin : si el funcionario/a es cotizantede Fonasa
Isapre: si el funcionario/a es cotizante

PRONUNCIAMIENTO
Contraloría Médica se encarga de evaluar la licenciamédica, verifica el cumplimiento de los requisitos yconsidera el tiempo de reposo otorgado.
Tras este análisis emite resolución que aprueba,reduce, rechaza el periodo.
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ANEXO 2:
SEGUIMIENTO LICENCIA MÉDICA AFILIADOS FONASA

ANEXO 3:
SEGUIMIENTO LICENCIA MÉDICA AFILIADOS ISAPRE

En la página web de la isapre con Rut y Clave acceder al menu “Licencias Médicas”
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ANEXO 4:
PRESENTACIÓN COMPIN

1. Ingresar a la página web de la Compin https://milicenciamedica.cl

2. Pinchar segun afiliación a sistema de salud.
3. Acceder a formulario con la clave única

http://www.gobiernosantiago.cl/
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ANEXO 5:
PRESENTACIÓN SUSESO

1. Ingresar a la página web de la Suseso www.suseso.cl

2. Ingresar a reclamos y luego seleccione “rechazo licencia médica”

http://www.gobiernosantiago.cl/
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3. Acceder al formulario con la clave única

4. Completar formulario
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ANEXO 6:
PRESENTACIÓN

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA
1. Ingresar a la página web de Contraloría General de la República.
https://www.contraloria.cl/portalweb/web/cgr/#

2. Ingresar a “Funcionarios públicos”

3. Ingresar a “Mis trámites CGR”

http://www.gobiernosantiago.cl/
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4. Se desplegará “mis trámites CGR” al cual se accede con clave única.

5. En ventanilla única ingresar a “Solicitud de condonación y/o facilidades de pago”.
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6. Se desplegará formulario “Solicitud de condonación y/o facilidades de pago”, en el quese completa información personal además de los antecedentes que sustentan la petición.
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7. Al finalizar de generará un número de folio para realizar el seguimiento correspondiente alcaso.
8. Enviar comprobante de presentación a Contraloría General de la República a la Unidad deGestión de Personas y Remuneraciones.
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2. DIFÚNDASE, el presente acto administrativo a todoslos funcionarios y funcionarias del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago.
3. PUBLÍQUESE el presente “Instructivo para laGestión de Licencias Médicas” del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago.

Anótese, Regístrese, Comuníquese y Publíquese

FIRMADO
CLAUDIO ORREGO LARRAÍN
CARGO : GOBERNADOR REGIONAL
SERIE : 434252947977786441

MGS/ICJ/JNS/MJDG/JLF/var
Distribución:– Todos los funcionarios y funcionarias
- Unidad de Gestión de Personas y Remuneraciones
- Oficina de Partes
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